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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO IX. SISTEMAS DE INFORMACIÓN. INFORMES Y REPORTES / TÍTULO IV. Estadísticas / B. Estadística mensual de los administradores delegados del
Seguro de la Ley N°16.744 / 1. Aspectos generales

1. Aspectos generales1. Aspectos generales
De acuerdo al artículo 36 bis del D.S. N°101, de 1968, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, las empresas con
administración delgada estarán obligadas a mantener y remitir información estadística y nanciero contable del sistema que
administran, de manera oportuna, completa, validada y dedigna en los plazos y forma que establezca la Superintendencia de
Seguridad Social. Por lo anterior, las empresas con administración delegada deberán enviar mensualmente a la referida
Superintendencia la información estadística y nanciera a que se re eren los cuadros requeridos en el Anexo N°36 'Informe
estadístico de los administradores delegados del Seguro de la Ley N°16.744 y Bases para información de trabajadoras(es)
protegidas(os)', de la Letra C. Anexos, de este Título IV.

La información se remitirá en planilla Excel, al correo electrónico estadisticasmutualesisl@suseso.cl, el último día hábil del mes
siguiente al que corresponde la información (Ejemplo: trabajadores por los que se cotizó en el mes de enero, deberá enviarse el
último día hábil del mes de febrero). En caso que los plazos expiraran en un día inhábil, se entenderá extendido al día hábil
siguiente.


